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Catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00279-00 
 
En el proceso ordinario laboral de la referencia, por un error del despacho en la 

parte resolutiva del auto del 4 de noviembre de 2020 se indicó que se llevaría a 

cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto de pruebas, trámite y juzgamiento el día 24 de febrero 

de 2021, motivo por el cual se ACLARA que la mentada diligencia se realizará 

hasta la etapa de decreto de pruebas, tal como se había indicado en la parte 

motiva de dicha actuación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:   
    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 003 
              hoy 15 de enero de 2021 a las 8 a.m.  

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RADICADO N° 2019-00324-00 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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